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RESOLUCIÓN 
COMISIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA OFICIAL DE FIRMA 

ELECTRÓNICA 
 

Nro. 118-2021/CFE-INDECOPI 
Lima, 04 de junio de 2021 

 
 

Aprobación de Estándares Técnicos de Firma Remota 

VISTO: el Informe Nro. 006-2021-CFE de la Secretaría Técnica; 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, por mandato de la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del 
Reglamento de la Ley de Gobierno Digital, aprobado mediante el Decreto Supremo 
029-2021-PCM, corresponde a la autoridad administrativa de la Infraestructura Oficial 
de Firma Electrónica (IOFE) identificar los estándares técnicos nacionales y/o 
internacionales cuyo cumplimiento certificado permitirá a una entidad privada o pública 
ingresar a la IOFE para prestar el servicio mediante el cual se genere la firma digital 
remota o firma digital en la nube, o aplicar un sistema informático de propósito 
semejante, en tanto se emite la Guía de Acreditación nacional correspondiente; 
 

Que, conforme al artículo 57 del Reglamento de la Ley de Firmas y Certificados 
Digitales, aprobado por el Decreto Supremo 052-2008-PCM y modificado por el 
Decreto Supremo 029-2021-PCM, el INDECOPI ejerce el rol de autoridad 
administrativa de la IOFE; 

 
Que, es responsabilidad de esta Comisión, designada para tal efecto por el 

Consejo Directivo del INDECOPI, ejercer las competencias señaladas en el citado 
artículo 57 del Reglamento de la Ley de Firmas y Certificados Digitales; entre las 
cuales se cuenta la de aprobar los estándares técnicos a cumplir por parte de los 
prestadores de servicios que soliciten su incorporación a la IOFE y, en general, la de 
definir los criterios de idoneidad técnica aplicables a dichos prestadores; 
 

Que, luego de un análisis de las fuentes internacionales sobre la materia se ha 
podido determinar que la Unión Europea es la organización supra-estatal que ha 
sistematizado más completamente sus políticas y estándares técnicos para la 
reglamentación de este servicio especializado de firma digital; por lo cual el conjunto 
de dichos estándares ofrece una garantía razonable del cumplimiento de los requisitos 
de seguridad, confidencialidad y eficiencia que esta Comisión está en el deber de 
salvaguardar en el interior de la IOFE; 
 
SE RESUELVE: 
 
PRIMERO. – Las entidades privadas o públicas que quieran incorporarse a la 
Infraestructura Oficial de Firma Electrónica para prestar el servicio de firma digital 
remota o para aplicar sistemas asociados a ella, deberán demostrar a esta Comisión el 
cumplimiento certificado de los siguientes estándares del Comité Europeo de 
Normalización:  
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(i) CEN-EN 419.241-1:2018. Sistemas confiables que permiten firma de servidor. 
Parte 1: Requisitos generales de seguridad del sistema; y  
 
(ii) CEN-EN 419.241-2:2019. Sistemas confiables que permiten firma de servidor. 
Parte 2: Perfil de protección del QSCD para la firma del servidor. 

 
SEGUNDO. - Alternativamente a los estándares señalados en el artículo precedente, 
la entidad pública o privada podrá demostrar a esta Comisión el cumplimiento 
certificado de los siguientes estándares del Instituto Europeo de Estándares de 
Telecomunicaciones (ETSI):  

 
(i) ETSI TS 119-431: Firmas e Infraestructuras Electrónicas (ESI); Requisitos de 

política y seguridad para proveedores de servicios de confianza; Parte 1: 
Componentes de servicio de los proveedores de servicios de confianza que 
operan un QSCD / SCDev remoto. 
 

(ii) ETSI TS 119-431: Firmas e Infraestructuras Electrónicas (ESI); Requisitos de 
política y seguridad para proveedores de servicios de confianza; Parte 2: 
Componentes del servicio TSP que admiten la creación de firmas digitales AdES. 

 

(iii) ETSI TS 119-432. Firmas e Infraestructuras Electrónicas (ESI); Protocolos para 
creación de firma digital remota. 

 
TERCERO. – La Comisión podrá reconocer otros estándares técnicos internacionales 
cuyo cumplimiento certificado también permitirá la incorporación a la Infraestructura 
Oficial de Firma Electrónica, en los términos señalados en la Cuarta Disposición 
Complementaria Transitoria del Reglamento de la Ley de Gobierno Digital. 
 
 
CUARTO. - La entidad privada o pública que cuente con certificaciones de 
cumplimiento de los estándares previamente identificados presentará a esta Comisión 
su solicitud de incorporación a la IOFE en el formato que será publicado en el portal 
del INDECOPI.  
 
 
QUINTO. - El período de incorporación en la IOFE dependerá tanto del período de 
vigencia de la certificación con la que cuente la entidad privada o pública como de los 
términos señalados en la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del 
Reglamento de la Ley de Gobierno Digital. La Secretaría Técnica requerirá el 
cumplimiento de las disposiciones del Reglamento de la Ley de Firmas y Certificados 
Digitales respecto a personería, domicilio y pólizas de seguro de cobertura de 
responsabilidad civil, como es el caso de los demás proveedores incorporados a la 
IOFE. 
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SEXTO. - La entidad privada o pública que quiera incorporarse a la IOFE para prestar 
el servicio de firma remota y no cuente con certificaciones de cumplimiento de los 
estándares identificados en los dos primeros artículos, tiene expedito su derecho a 
demostrar que se halla certificada en el cumplimiento de otros estándares de 
contenido equivalente a los identificados; será de su cargo sustentar dicha 
equivalencia. 
 
 
Con la intervención de los señores miembros: Ana Magdelyn Castillo Aransáenz, 
Miguel Ángel Chávez Herrera, Daniel Macedo Nieri y Abel Revoredo Palacios. 
 
 
 
 
 
 

ABEL REVOREDO PALACIOS 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA OFICIAL DE FIRMA ELECTRÓNICA 
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